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PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclauiacioues de números se harán don. 
tro de los 12 días inmediatos A la fecha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra- 
c¡ón sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES 
% Oh1u££SP08ÍciOM^ ^“éralos deí Gobior- 

S‘adesd„ gatorias. Para caiía capital de provin- 
P“blican oficialmente en ella, y 

a ia m dias después para los domas pueblos
1S Provincia- (Decreto Ae 28 de Nowm-

Inmediatamente que los Sres Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
ai nnal de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
----‘•Woo---

•‘telDEMA ML CONSEJO DE MINISTROS.
/q 8®* mm . el Rey y la Reina Regente

^T*) y su Augusta Real Familia con- 
u'in sin novedad en su importante salud 
eI Real Sitio de San Ildefonso.

(Gaceta 18 Agosto 1886).

^ SECCION PRIMERA.
blIiSIDENClA DEL CfMJt) DM MMISW:

REAL DECRETO,

f^enf01 ^pedicnte y autos de competencia suscita
» eiel Gobernaaor civil de la provincia de Má- 

'^^dep^^era instancia del distrito de 
hltd Domingo de aquella capital, de los cuales re- 
1,^6 segán manifestación del Alcalde de Málaga 

^nunoadaromo ruinosa la casa núm. 57 de la 
a’ y sollcltada P°r su propietario la

'Oá , n6Ayuntamiento á pro
de la Comisión de ornato denegar la autori- 

¡'K-dni/reteI]ldlda’ y fllie se demoliera la parte que
e? Í CaSL ‘'-"dándose eu que la pre- 

Spe?, 'a Beal orden de 12 de Marzo de 1878 
< 0 á las lineas sujetas á nueva alineación, cu- 

Ib-erdo fué notificado á la interesada, alzándose 
■ mismo para ante la Superioridad.

Q.iie c.oxi posterioridad el Arquitecto municipal 
haber he,.hn °‘'dea verbaldel Z tepués de

f! ?' / U"e.vo «conocimiento de la citada 
casa informó que estatuó denunciada y mandada 
d«b,°a upor el.e6tadoen Rue <luedó A consecuencia 
do los terreiuotoii que su propietaria derribó el piso 
principal, dejando sin demoler el bajo y dentro de

M -"-‘‘eriales: que después su) de,prendió 
1 1”,ln° hiteral, y el de la espalda amenaza-

riale- ad1'86 írr^trand0 en 811 «i1!» 108 nmte- 
habiA ? Fdo,sa ““i5™0: que el den'umbamiento 
labia de efectuarse hacia la vía pública, y para 

pievenir las desgracias (pie pudieran ocurrir debía 
mía vqlla-6 6 derrÍb° de la CaSa’ eircundándola con

Que comunicado el anterior informe por el Alcal
de a la propietaria, dicha Autoridad la previno que 
en el termino de 24 horas verificase el derribo, de 
™ten,Ua-OhSe-TCUtaIía^ Administración y á 
“” a d-eh-J.-teresada, sin perjuicio de lo demás 
que correspondiera:

Que contra esta resolución reclamó la propietaria 
T a eVmsmo Ayuntamiento, manifes

tando que desde el momento en que había apelado 
de a providencia anterior que le mandaba demoler 
dicha casa, carecía el Ayuntamiento v Alcalde de 
facultades para llevar á cabo lo acordado, protes
tando al mismo tiempo, y reservándose todos los 
deiechos y acciones que le competieran y solicitan
do, por ultimo, que se le permitiera reforzar la tin
ca para evitar el peligro que amenazaba, ó que se 
le abonase su importe antes de demolerla:

Que el Comandante de la Guardia municipal co
munico al zilcalde el parte dado por el cabo de ha- « 
berse desprendido de la citada casa una porción de
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ladrillos de los en ella apilados cayendo sobre las 
nersonas que transitaban por aquel sitio, y que¡par 
te de la casa amenazaba desprenderse según la in- 
Minación que se observaba á la simple vista, estan
do ademas, convertida en vaciadero publico, y si - 
viendo para que dentro de ella se realizaran actos 

‘^uTprácticadas diligencias se volvió á notificar 
■ interesada que si en el término de 24 horas no 
á . h\ el de?ribo se ejecutaría por Administra- 
cíóm lo une en efecto tuvo lugar en virtud de acuer
do del Ayuntamiento y órdenes comunicadas al A 

qUQUe°comnn?=adao á la propietaria el derribo de la 
v míe el terreno que dicha finca, ocupaba (lema

Sal p^ra v^Mcl, se le mandó al propio tmm- 
qo que" designara perito para el aprecio del te-

^One D a María Josefa García Fiel, en escrito que 
aS aí ¿ untamiento, manifestó que no recon^-

D ' facultades para la demolición que se ha- 
Sa veXado y que se abstenía de nombrar perito

" Precio del terreno, hasta tanto que se cum- 
nHera el precepto del art. 81 del reglamento para la 
d cnción de 11 ley de expropiación rorxosa:

E^10™^end“enmdelka“ 

cho se íe levantó acta notarial á instancia del Adun- 

“‘Q^rnturoXecucnc^

•iUZgad0 ==

oVtrlba ó S á deshacer lo hecho, y á dejar 
los ti abajos OD fe como S1 jliera

■« -- -*■

Xi^tiWcTóTal1^

nocimiento de los asuntos de policía urbana y - 
ral, como terminantemente se establece en el a 
ticulo 72 de la ley Municipal vigente, en que .ticuio j . le , egt¿ prohibido a los
lujados y Tribunales admitir interdictos contra 
¡as providencias de los Ayuntamientos y jaldes 
en los asuntos de su competencia: en que tratándo
se de la demolición de una finca cuya subsi^tcDci 
era una continua amenaza para los transen^ 
neo-áudoae D." María Josefa García Fiel a l'1”™ 
car e derribo, era evidente que la Administración 
tenia el ineludible deber de mirar por la seguridad 
de vecindario demoliendo la finca de relereneia, y 

\ que po" había obrado dentro del círculo de sus 

■atribuciones. .

Que tramitado el conflicto, e Juez a.ct auto 
clarándose competente, alegando que con arrcfe 
articulo 10 de la Constitución nadie 
vado de su propiedad sino por Autonda1 comp 
te y por causa justificada de utilidad publ^> 1 ein 
vio pago de la correspondiente i^emni^acum, 
cuyo requisito los Jueces ampararán y su c 
reintegrarán en la posesión al expiopnu . 
armonía con este derecho constitucional, to ^1 
sea privado de su propiedad sm que se n j - 
nado los requisitos prevenidos por la ley, po 
¡izar los interdictos de retener y recobrar pai 
los Jueces amparen y en su caso re^c^‘l . jn, 
posesión al indebidamente expropiado que el 
terdicto promovido por D n María Josela Gm . 
Fiel tan sólo se fundaba en habérsele impea L 
el Comandante de la Guardia municipal, y ae ora 
del Teniente Alcalde del distrito respectivo, ce-^. 
con valla el solar de. la casa num. a7, calle do Lo 
pauia de aquella población, en cuya posesión tó h , 
liaba cumpliendo al verificar tales trabajos un a 
do del Ayuntamiento que anteriormente Labia 
vado á cabo la demolición de dicha casa: que en^ 
sentido, y no refiriéndose á tales hechos el u 1 
miento de inhibición dirigido por el GobeniaiW 
ninguna manera podía deferirse á su preten. 
tanto menos, cuanto que >m hatnéndose sustancia 
el oportuno expediente de expropiación debí a 
amparada la despojada en la posesión del solar m , 
clonado: que por estas razones la juiisdicc ón o 
naria era la única competente para conocci d
terdicto promovido:

Que el Gobernador, de acuerdo con !a Con_ • Q 
provincial, insistió en su requerimiento, lesultoi.^ 
de lo expuesto el presente conflicto que ha seg 
sus trámites: , . T, . c-xviO"

Visto el art. 4.° de la ley de Expropiación 01 el 
za de 10 de Enero de 1872, según el cual 
que sea privado de su propiedad, sm q e se1 
llenado los requisitos expresados en el ar h•
terior, podrá utilizar los interdictos de letei ) 
cobrar para que los Jueces ambaren y en su 
reintegren en la posesión al indebidamente 1
piado:

?^S“eaente conflicto se hasusc^do^ 

motivo del interdicto incoado por D-
García Fiel contra el Comandante de la b 
municipal de Málaga y Teniente Alcalde del d 9 y, 
to respectivo de dicha ciudad, por 
cerrar con valla un solar sito en la calle d 
nía de Málaga y propiedad de la demanda t 0,

2 0 Que no se lia instruido expediente e 
piación de la referida finca, y por lo tanto n e) 
podido llenar los requisitos establecidos e c()1, 
ticulo 3." de la ley de Expropiació , y en er|j^ 
cepto el art. 4.” de la misma autonza los i 
tos de retener y recobrar para queJos J. e ai y 
paren y en su caso reintegren en la posesiO 
debidamente expropiado: , . v ('l1

3.° Que por lo tanto, el Teniente Aicah atri 
mandante de la Guardia municipal carecían ei 
buciones para dictar la providencia que n | 
interdicto y éste ha debido ser admitido,.

Conformándome con lo consultado por 

aü1'

jo de Etitado en pleno;
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DE LA PROVÍNCIA DE ZARAGOZA.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos ochenta y seis.—María Cristina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

VQ acela 1 Agosto 1886).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de estado el expediente relativo á la 
Esponsión del Ayuntamiento de Puebla de Guz- 

que fué decretada por V. S., dicho alto Cuer- 
P°ba emitido con fecha 13 de Julio último el si- 
SUicnte dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de este mes, ha examinado la Sección 

actuaciones adjuntas relativas á la suspensión 
del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán, decreta
da por el Gobernador de la provincia de Huelva en 
26 de Junio último, porque entre el expediente ins
truido para subastar las obras de empedrado de va
rias calles y las cuentas de la Depositaría municipal 
se nota la" contradicción de que, mientras aquél 
prueba que tales obras se hicieron mediante subas
ta, las cuentas acusan que se realizaron por admi
nistración y que se hallaban terminadas antes del 
día en que se verificó el remate, y como esto indu
cía á creer que se había cometido el delito de false
dad, dicha Autoridad, además de adoptar la medi
da de que queda hecho mérito, remitió los antece
dentes á los Tribunales. ,

La Sección está conforme con la última parte de 
la providencia del Gobernador; mas no cree que le
galmente se pueda aprobar la primera, porque no 
siendo las Autoridades gubernativas sino las judi
ciales las encargadas de depurar la existencia de 
los delitos y de castigarlos en su caso con arreglo á 
las leyes penales, es indudable que el Gobernador 
debió* limitarse, conforme dispone el art. 24 de la 
ley Provincial, á remitir al Tribunal correspondien
te las diligencias que había instruido, mas no cas
tigar por sí á los Concejales por un hecho que apa
rentemente no reviste caracteres de falta adminis
trativa, sino de delito definido por el Código penal, 
porque al suspender á los Concejales sin otra razón 
que la expuesta, dió por cierta la Comisión del de
lito de falsedad, cuando esto únicamente puede ha
cerlo el Tribunal que entienda en el asunto.

Opina, por tanto, la Sección que procede alzar la 
suspensión impuesta y disponer que los Regidores 
vuelvan inmediatamente al ejercicio de sus cargos; 
á menos que los Tribunales hayan dictado contra 
ellos auto de suspensión.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. I). G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 

3 de Agosto de 1886.—González.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Huelva.

Gacela 4 Agosto 1886).

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ne g o c ia d o  3.°—CiTcular.
Según me participa el limo. Sr. Director general 

de Establecimientos penales se ha fugado de la cár
cel de Palma, en eí día de ayer, el preso Antonio 
Sureda y Ferrá, de las senas que á continuación se 
expresan; encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil, Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
del referido sujeto, y conducción á mi disposición, 
caso de ser habido.

Zaragoza 19 de Agosto de 1886.—El Goberna
dor, Domingo García.

Senas de Antonio Sureda.
Edad 39 anos, casado, estatura alta, cabeza calva, 

pelo castaño, nariz gorda, ojos negros, barba po
blada, bigotes largos; viste traje de caballero; su 
profesión Escribano de actuaciones.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850 é instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército durante el mes actual en la for
ma siguiente:

Pías. Cte.

Ración de pan...................... 0‘15
Idem de cebada..................... 0‘70
Idem de paja......................... 0‘42
Litro de aceite....................... 0‘89
Idem de vino........................ 0*41
Kilogramo de carbón..........  0'10
Idem de leña.......................... 0'05
Idem de carnero.................... 1 '75

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono en 
la forma que dispone la Real orden de 18 de Se
tiembre de 1848 é instrucción citada.

Zaragoza 18 de Agosto de 1886.—El Vicepresi
dente accidental, Domingo Grañén.—Por acuerdo 
de la Comisión, el Secretario, Francisco Bellostas. 
— El Comisario de Guerra, Isidro Sánchez.
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SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr,: En el recurso gubernativo interpuesto 
por 1). Julián Castillo, como marido de D.a Grego- 
ria Villuendas y Oliete, contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de La Almunia á inscribir 
una ejecutoria, pendiente en este Centro en virtud 
de apelación del Registrador:

Resultando que D. Juan López Becerril y su mu
jer D.a Catalina Las Heras fundaron una capellanía 
en la villa de Calatorao, dotada con la congrua de 
100 libras jaquesas, consignada en diferentes fincas 
de los testadores:

Resultando que en el anode 1856 D. Pascual Ralla 
Miravete, que á la sazón desempeñaba el cargo de 
Capellán de la referida fundación, promovió expe
diente de división de los bienes en ésta, incluidos, 
haciéndose entonces de éstos dos lotes iguales, uno 
de los que quedó en poder del Ralla en plena pro
piedad y el otro reservado á favor del sucesor inme
diato:

Resultando que D. Pascual Ralla otorgó testa
mento en el ario de 1865, en el cual instituyó única 
heredera á su hermana 1).° Juliana, y declaró ade
más que de las gestiones que había practicado re
sultaba extinguida la linea de los López Becerril, 
porcaya razón creía que todos ¡os bienes de la cita
da capellanía debían pasar á su referida hermana:

Resultando que D.n Juliana Ralla murió intesta
da en el ano de 1870, heredando las fincas de que 
se ha hecho mérito sus cinco hijos D. Gabino, dona 
Pascuala, D.a Escolástica, D. Bruno y D." Matea 
Sampietro y Ralla, los cuales, prévia adjudicación 
de aquéllos en la forma que estimaron conveniente, 
vendieron una á D. Leoncio Poza, otra á I). Justo 
Pablo y Barrio, y las 11 restantes á D." Manuela 
CerJán y Lasdiez é hipotecaron otras dos á las re
sultas del cargo de un Notario:

Resultando que i). Juan Villuendas y Oliete pro
movió litigio contra I). Gabino, D.a Pascuala, dona 
Escolástica, D. Bruno y D." Metea Sampietro y Ra
lla sobre mejor derecho á los bienes de la indicada 
capellanía, y por sentencias de 30 de Noviembre de 
1881 y ñ de Enero de 1883 fueron declarados nulos 
los actos de división verificados en el año de 1856 y 
la parte del testamento en que D. Pascual Ralla dis
puso de dichos bienes, y se adjudicaron éstos á los 
representantes de las líneas de los fundadores, divi
diéndolos en dos mitades, una de las que debía en
tregarse á los demandantes y la otra á los deman
dados.

Resultando que á virtud de solicitud de D. Juan 
Villuendas, expidió el Juzgado mandamiento por 
duplicado al Registrador de la propiedad de la Al
munia para que se inscribieran á nombre de aquél 
los bienes que le habían correspondido en cumpli
miento de la sentencia ejecutoria; pero el citado 
funcionario suspendió la inscripción en cnanto á 
varias de las fincas, por no aparecer su estimación 
en el mandamiento y constar en el Registro á nom- I 

bre de diferentes personas que no habían sido oídas 
ni vencidas en el pleito suscitado por Villuendas, y 
por lo que respecta á otras dos por estar hipotecadas 
á favor de la Dirección para responder del cargo de 
un Notario, habiendo servido de título la heren
cia y partición de los bienes de 1). Pascual y doña 
Juliana Ralla para la constitución de la hipoteca:

Resultando de una certificación librada por el Re
gistrador de la Almunia y unida al expediente, que 
la primera inscripción practicada en los libros de 
aquella oficina con respecto á varias de las fincas 
comprendidas en este recurso, es de posesión á fa
vor de 1). Pascual Ralla, y contiene, por tanto, la 
cláusula de estilo de «sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho:»

Resultando que muerto intestado D. Juan Villueu- 
das en 3 de Agosto de 1884, declarados herederos 
suyos D." Gregoria y D. Mariano Villuendas, her
manos del finado, y subrogada la D." Gregoria eu 
el lugar y derechos del D. Juan, promovió recurso 
gubernativo contra la calificación mencionada don 
Julián Castillo, marido de D.a Gregoria Villuendas, 
pidiendo se decretase la inscripción de los documen
tos presentados.por las siguientes razones: primera, 
que el art. 9." de la ley Hipotecaria sólo exige se 
haga mención del precio en las inscripciones cuando 
tal circunstancia consta en los títulos, y en el caso 
presente no podía constar por tratarse de una adju
dicación de inmuebles por sentencia firme: segunda, 
porque las inscripciones que obran en el Registro á 
favor de D. Pascual Ralla (de quien arrancan su de
recho todos los que eu la actualidad lo tienen ins
crito) son meramente posesorias, y por tanto no pue
den perjudicar á quien tenga mejor derecho á la 
propiedad, y están pendientes de una condición re
solutoria, la de que el verdadero dueño acredite su 
derecho, cual ha acontécidc eu el caso que nos ocu
pa: tercera, que justificado ante los Tribunales el 
mejor derecho de D. Juan Villuendas, caduca ip.so 
jure la inscripción posesoria de D. Pascual Ralla y 
todas las que de ellas derivan: cuarta, que al con
signar en su testamento el citado 1). Pascual que 
creía se hallaba extinguida la línea de los López Be- 
cerril (manifestación que se consignó en el Regis
tro) se anunció la posibilidad de una rescisión futu
ra, amenaza que debieren tener en cuenta los pos
teriores adquirentes de las fincas: quinta, que aparte 
esto la declaración de herederos abintestato hecha 
á favor de los hijos de Juliana Ralla fué asimismo 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, nueva 
condición resolutoria que así debió afectar á los di
chos herederos como á las personas que de ellos ad
quirieran las fincas heredadas: sexta, que declarada 
nula por Tribunal competente la división de 1856, 
nulos deben ser también todos los actos verificados 
á su amparo, y es procedente la cancelación de los 
asientos que ha motivado, á tenor de los artículos 
79 de la ley Hipotecaria y 68 del Reglamento dic
tado para su ejecución: séptima, que los bienes en 
cuestión fueron vendidos por los herederos de doña 
Juliana Ralla en el año de 1878, ó sea cuando va 
tenían tales bienes la consideración de litigiosos; "de 
modo que conforme á la ley 13, tít. 7.° de la Parti
da 3.” (aplicable al caso por tratarse de una adqui
sición anterior al año de 1863) la dicha venta es nu
la y de ningún valor: octava, que tratándose de una
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110 meramente laical, procedía 
iuiein r 'ir’ y pi’évio el correspondiente 
dArn los bienes á quien mostrare mejor

echo, oe donde se infiere que el Registrador^e 
p' m° debió inscribir el testamento de don

la , RaHa, sin exigir la presentación de la es- 
nura de división y la de fundación de la capella- 

niiAKC°n i ^Ue ^u^era denegado por haber sido 
penmutados los preceptos legales; y novena, que 
dp ^speeto á la hipoteca á que el Registrador alu- 
tnl611 ia Ú tima parte de su uota’ es evidente, por 
«'•as las razones expuestas, que teniendo el hipote- 

din a SObre las finCtia un d.erecho pendiente de con- 
ci n resolutoria, cumplida ésta caduca ipso jure 

11 hipoteca, conforme á Jo que previenen los artícu- 
Ios 107 y 109 de la ley Hipotecaria:

Resuítando que remitido el expediente á informe 
Juzgado, ante quien se había tramitado el juicio 

46 Que se ha hecho mérito, lo evacuó el Juez" en el 
futido de que antes de proceder á la inscripción que 

pretende hay que ventilar en el correspondiente 
hgio cuál es mejor derecho, si el de los que com- 

pi'8)100 fineas á los herederos de Juliana Ralla ó 
( e quien se ha subrogado en el lugar y derechos 

e D. Juan Viiluendas, después de lo cual la sen- 
ncia que recaiga podrá servir para la cancelación 
Jos asientos que hoy impiden el que solicita el

Ocurrente:
Resultando que oido asimismo el Registrador de 

la propiedad de La Almunia, pidió se confirmase la 
^«pensión acordada, alegando: que los únicos pre

ceptos legales que hay que tener en cuenta al resol
ver este recurso son ios de los artículos 82 y 83 de 

, a ley Hipotecaria, ya que las inscripciones de cuya 
Caducidad se trata continuarán subsistentes hasta 
'l'ie consientan en su extinción los que en ellas están 
Piteresados, ú ordene su cancelación una providen
cia ejecutoria rccaida en juicio en que sean parte 
esos mismos interesados: que en este sentido se han 
' ictado, entre otras, las resoluciones de 30 de Abril 
V i 1B8I, 13 y 15 de Noviembre
'le 1883, y que las razones que alega el Sr. Casti- 
lo son buenas y valederas ante un Tribunal de jus

ticia, pero de todo punto estériles y ociosas en' un 
Ocurso gubernativo:

Resultando que el Presidente de la Audiencia de 
taragoza, en vista de todos estos antecedentes, de

claró haber lugar á la inscripción interesada ñor el 
recurrente y dejó, por tanto, sin efecto la nota de 
Suspensión: acuerdo que se funda en consideracio
nes análogas á las invocadas por D. Julián Castillo 
&1 interponer el recurso:

Resultando que pedida para mejor proveer certi- 
pcación literal de las inscripciones de las fincas ob
jeto del recurso, consta en la expedida por el Re- 
Ristrador de la propiedad de La Almunia: que de 
Qs 16 fincas comprendidas en el mandamiento de 
•uya inscripción se trata, solamente las señaladas 
con los números 5, 6, 7, 13 y 14, están inscritas en 
el Registro en virtud de títulos de dominio, pues en 
US restantes la que figura como inscripción primera 
u el Registro abierto á cada una es meramente uo- 

Sesoria: *
Vistos los artículos 34, 35, 79, 80, 82, 83, 389 v 

02 de la ley Hipotecaria, y 35 dei reglamento pa"- 
su ejecución:

. \ istas las resoluciones de esta Dirección de 22 de
febrero y 18 de Diciembre de 1878, 19 de Diciem- 

1 bre de 1879 y 27 de Enero de 1880:
Considerando respecto de las fincas consignadas 

bajo los números 8 y 16 del mandamiento que es 
improcedente la negativa de inscripción hecha por 
el Registrador, en atención á que no es requisito 
necesario para ello, como supone equivocadamente 
este funcionario, el que se exprese en el mismo do
cumento el valor ó estimación de cada una de 
ellas:

Considerando, respecto de las fincas 1,2, 9, 10. 
11, 12, 15, y la casa sita en la calle de las Reren- 
S'lii o5’ ^Ue es asimismo improcedente la negativa 
cel Registrador, por cuanto habiéndose inscrito la 
posesión y no el dominio de las mismas, esta ins
cripción no puede perjudicar en ningún caso á las 
personas que según la sentencia ejecutoria tienen 
mejor derecho á la propiedad de ios referidos inmue
bles con arreglo á lo dispuesto en el párrafo cuar
to del art. 403 de la ley Hipotecaria, sin que sea 
tampoco obstáculo que las expresadas fincas havan 
sido trasmitidas por título de venta á tercera perso
na, porque semejante trasmisión no altera la natu
raleza jurídica de la cosa que se tramite que era la 
posesión, mayormente cuando tampoco han podido 
convertir ésta en dominio por no haber trascurrido 
el tiempo necesario para, la prescripción:

Considerando respecto de las fincas designadas 
con los números 3 y 4, que la circunstancia de es
tar gravadas con cierta hipoteca, no es obstáculo 
para la inscripción de la mitad del dominio de las 
mismas, toda vez que ésta se dictó prévia audiencia 
de los que constituyeron la hipoteca, y que en todo 
caso queda á salvo el derecho de los primeros á pe
dir y Obtener la cancelación parcial del referido gra
vamen.

Considerando respecto de las restantes fincas com
prendidas en el mandamiento con los números 5. 
6, 7; 13 y 14, que habiéndose inscrito el dominio 
de ellas en virtud de una providencia judicial eje
cutoria, y habiéndose trasmitido á tercera persona 
por título de venta con anterioridad á la notación 
de la demanda, es necesario para la inscripción de 
la ejecutoria obtener previamente de los Tribunales 
la declaración de nulidad de sus respectivos títulos, 
en la forma y prévios Jos trámites establecidos en los 
artículos 82 y 83 de la ley Hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la 
providencia apelada en cuanto á las fincas señala
das en el mandamiento con los números 1,2, 3, 4, 
8, 9, 10, 11 12, 15 y 16, y declarar que respecto 
de las restantes deben los interesados obtener pre
viamente la declaración de la nulidad de las inscrip
ciones verificadas á favor de terceras personas, y 
obtenida ésta, se procederá á practicar la de la eie- 
cutoria. J

Lo que. con devolución del expediente, comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos consio-uien- 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Julio de 1886.—El Director general, Emilio Na
varro. limo. Sr. Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

i
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7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

Debiendo procederse á contratar en pública su
basta la construcción de 65 tablados de camas que 
faltan en el 7.° tercio de la Guardia civil y de los 
que puedan necesitarse durante cuatro años, con su
jeción á los tipos y pliego de condiciones que duran
te un mes estarán de manifiesto en la sala de Oficia
les de la Casa-cuartel de Zaragoza, Coso, 135, se 
avisa al público para que las persones que quieran 
interesarse en la subasta, concurran el día 25 de 
Setiembre próximo en el mencionado punto y hora 
de las nueve de su mañana, en que tendrá lugar 
ante la Junta económica del tercio.

Zaragoza 17 de Agosto de 1886.—El Coronel 
Subinspector, P. O., el Capitán Ayudante, Lorenzo 
Prím Montes.

SECCION SEXTA.
Por no haberse presentado solicitud alguna se 

anuncia nuevamente vacante la plaza de recauda
dor de este Municipio, por dimisión del que la de
sempeñaba. ,

Los que deseen obtenerla se personaran en la De
cretaría de este Ayuntamiento en término de cuatro 
días, contados desde el de la inserción del presente 
en eí Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, á fin de 
enterarse de las condiciones establecidas al efecto, 
y solicitar si les conviniere; advirtiendo que ha si
do mejorado el tanto por 100 señalado como premio 
de cobranza.

Nuez 18 de Agosto de 1886.—El Alcalde, Fran
cisco Pueyo. ___________

La plaza titular de Farmacéutico de los pueblos 
de Boquiñeni y Luceni se halla vacante: la dotación 
que ambos pueblos unidos satisfarán al agraciado 
será la de 150 pesetas, que le serán entregadas por 
trimestres vencidos y 80 cahíces de trigo por las 
igualas de los vecinos al terminar el contrato, que 
se hará por uno ó más años.

La residencia del Boticario la tendrá en Luceni.
Las solicitudes se presentarán en esta Alcaldía 

hasta el día 30 del actual, pasado el cual se pro
veerá.

Luceni 17 de Agosto de 1886.—El Alcalde, Ale
jo Galé.

La titular de Farmacia de esta villa se hallará 
vacante desde el día 30 de Setiembre próximo: su 
dotación consiste en 300 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal; 
y además lo que puedan producir las igualas con 
los vecinos no pobres, las que serán objeto exclusi
vo de contrata particular entre éstos y el agraciado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al se
ñor Alcalde Presidente del Ayuntamiento hasta el 
día 8 del citado mes de Setiembre, en que se pro
veerá.

Luesia 17 de Agosto de 1886.—El Alcalde, Ber
nardo Martínez.

La plaza de Albeitar de esta villa se halla vacan
te: su dotación consiste en la cantidad que puedan 

producir las igualas que resulten con los vecinos, 
mediante contrata particular habida entre éstos con 
el agraciado, por las cabe Herí as y vacunos objeto 
de ella.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamiento hasta el dia 
8 de Setiembre próximo, en que se proveerá.

Luesia 17 de Agosto de 1886.—El Alcalde, Ber
nardo Martínez.

Hallándose vacante la plaza de Veterinario y he
rrador de este pueblo, se anuncia para que los as
pirantes que quieran solicitarla se dirijan al Ayun
tamiento en el término de 10 días á contratar con 
los vecinos.

Miedes 18 de Agosto de 1886.—El Alcalde, Do 
mingo Lorente.

El partido de Veterinario de este pueblo se halla 
vacante con la dotación anual de 1.000 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus instancias docu
mentadas en esta Alcaldia hasta el día 8 de Setiem
bre próximo, en cuyo dia se proveerá.

Fuendetodos 17 de Agosto de 1886.—El Alcal
de, Manuel Royo.

La titular de Farmacia de esta villa se hallará va
cante desde el 30 de Setiembre próximo, ó antes, 
si al agraciado le conviniere: su dotación consiste 
en 500 pesetas por Beneficencia, en la que sólo hay 
incluidas unas 20 familias pobres y las igualas de 
300 vecinos no pobres, pagado todo por trimestres 
vencidos y la Beneficencia del presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcal
de hasta el dia 20 de Setiembre próxima.

Encinacorba 16 de Agosto de 1886.—El Alcalde, 
Pedro Ruiz.

El reparto de consumos de esta villa, se hallará 
expuesto al público en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de ocho días, á contar desde el 
día de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante 
cuyo período se admitirán las reclamaciones que 
sean presentadas en forma.

Villafeliche 18 de Agosto de 1886.—El Alcalde, 
Agustín Esteban.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Paulino Navarro y Ganzaraín, Juez municipal 
del distrito de San Pablo, ejerciente las funciones 
del de instrucción del partido:
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue causa 

criminal de oficio sobre suicidio de un joven que 
aparece ser de 15 años de edad, natural, según re
sulta de una nota al mismq encontrada, de Guada- 
lajara, Jadraquc, y llamarse Pedro Manso, y como 
por las diligencias practicadas no resulte ser de este 
último pueblo, he acordado expedir la presente re
quisitoria que se insertará en la (mccLd de Madrid 
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y Bolbliu ojlcial de aquella provincia, exhortando 
á todos los Sres. Jueces de la Nación y demás Au
toridades y Agentes de policía judicial á fin de que 
se sirvan practicar diligencias cu averiguación de si 
en sus respectivas demarcaciones se ha echado de 
menos algún sujeto de las circunstancias expresadas 
y vestido con las prendas cuya reseña se estampa 
á continuación, así que la de los objetos que se le 
encontraron en los bolsillos.

En su virtud, en nombre de S. M. la Reina (que 
Dios guarde), Regente del Reino, exhorto y requie
ro á. dichos Sres. Jueces y Autoridades, á fin de que 
se sirvan practicar las diligencias acordadas, y par
ticipar á este Juzgado si en alguna de sus demar
caciones se hubiere echado de menos el sujeto de 
referencia.

Dado en Zaragoza á 18 de Agosto de 1886.— 
Paulino Navarro.—D. S. O., Manuel Sauras.

Seilas de las ropas y objetos.

Pantalón, americana y chaleco de lanilla fondo 
verue oscuro con unas pintas pequeñas encarnadas; 
camisa fondo blanco con unos dibujos formados con 
rayas encarnadas y pintas negras, con las iniciales 
A. y C., hechas con algodón encarnado; un pañue
lo de seda encarnado por corbata, colocado por en
cima del cuello de la camisa; calzoncillos blancos, 
al parecer de cotón; calcetines blancos de hilo; bo
tas negras de becerro mate, y gorra de seda negra 
en la cabeza: todas las prendas nuevas.

Los objetos hallados en los bolsillos son los si
guientes: un pañuelo de bolsillo á. cuadritos azules 
y blancos, nuevo y sin coser las orillas; otro á cua
dros blancos y negros en buen uso; un trozo de 
lapicero encarnado, y una cadena de reloj, al pare
cer de acero, con un guardapelo pequeño y dentro 
de él un cromo.

Cédula de citación.

El Sr. D. Paulino Navarro, Juez municipal del 
distrito de San Pablo de esta capital, ejerciente las 
funciones del de instrucción del partido, en provi
dencia de hoy dictada en el cumplimiento de una 
carta orden de S. E. la Audiencia‘del distrito pro
cedente de causa contra D. Plácido Moreno Gonzá
lez, de esta ciudad, sobre amenazas á D." Antonia 
Tolosa, ha acordado se cite por medio de cédula que 
se insertará en los Boletiues oficiales de esta pro
vincia y de la de Pamplona, y con las prevenciones 
de la ley de Enjuiciamiento criminal á la referida 
D.a Antonia Tolosa García y l).a María Arenas Ber- 
nán, vecinas que han sido de esta capital, y habi
tantes respectivamente en la calle de Roggiero, nú
mero 33, interior derecha, y plaza del Carmen, nú
mero 5, cuarto piso, y que posteriormente se ha he
dió constar habitaban en Pamplona, en la casa que 
ocupa la Comandancia de Ingenieros, y en la cual 
no han sido habidas, para que el día 24 del actual, 
á las ocho de su mañana, comparezca en los estra
dos de dicha Audiencia, para dar principio á las se
siones de juicio oral de la causa al pridcipio nom
brada.

, Y para que sirva de citación en forma ú las refe
ridas D,” Antonia Tolosa y D.8 María Arenas, ex

pido la presente en Zaragoza á 17 de Agosto de 1886 
—El Escribano, P. A. de Guitarte, Manuel Sauras

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. José Moratilla Grande, Capitán graduado, Te

niente del batallón Reserva de Zaragoza, núm. 78: 
Habiéndose extraviado el abonaré que existía en 

poder del soldado que fué de este batallón Amado 
Achón Tena, expedido por la Caja de esta Reserva 
ep 3 de Ag’osto de 1880, con el núm. 17, importan
te 393 pesetas con 38 céntimos, por cuyo motivo 
instruyo expediente;

En uso de las facultades que me conceden las 
Reales Ordenanzas, por el presente y primer edicto 
cito, llamo y emplazo á la persona que lo haya en
contrado se sirva presentarlo en las Oficinas de esta 
Reserva, sitas en el cuartel de Santa Engracia, en 
el término de 30 días, contados desde la fecha; en 
la inteligencia de que dicho abonaré no puede pa
garse á otra persona que al mismo interesado ó á su 
familia.

Zaragoza 14 de Agosto de 1886.—José Moratilla.

PARTE NO' OFICIAL,
——— ■

ANUNCIOS.
Los Ayuntamientos de los pueblos comprendidos 

en la relación siguiente se servirán mandar recoger 
en la Imprenta de este Hospicio provincial los libros 
Diarios-borradores y los balances mensuales.

Relación de los pueblos que no han recogido los li
bros. •

Albeta. Perdiguera.
Aldehuela de Liestos. Purujosa.
Alfocea. Rueda de Jalón.
Azuara. Tiermas.
Escó. Torrijo.
Lorbés. Velilía de Ebro.
Miedes. Villalba.
Nigüella.

EL CONTADOR
DE

FONDOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES.
Esta obra, escrita por D. Manuel Galindo, Dele

gado de la Dirección general de Administración lo
cal, contiene la legislación del ramo, la teoría y 
práctica de la partida doble aplicada á la contabili
dad local y cuantas noticia*s y datos han menester 
los encargados de llevarla para cumplir exactamen
te sus deberes.

Precio, 6 pesetas en Madrid.-Véndese en Madrid, 
San Nicolás, 11 .-—En Zaragoza, plaza de la Seo, li
brería de Gasea.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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